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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas y Explosivos. 
2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Marcela Guerra Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 14 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de los estados, al del Distrito Federal y a los ayuntamientos, la promoción y realización 
de campañas de recolección y donación de armas de fuego y municiones, estableciendo los incentivos que permitan la entrega 
voluntaria de tales materiales.  Establecer como requisito para otorgar licencias particulares para la portación de armas, no haber sido 
condenado por delito de violencia familiar.  Prever que cuando los artículos de importación o exportación excedan de la cantidad, o no 
coincidan con las especificaciones mencionadas en el permiso expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional, ésta deberá resolver 
sobre las irregularidades observadas, y las aduanas, en estos casos, no permitirán el retiro del dominio fiscal o que la mercancía salga 
del país, hasta en tanto se resuelva.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 10, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o.- El Ejecutivo Federal, los Gobiernos de los Estados, 
del Distrito Federal y los Ayuntamientos, realizarán campañas 
educativas permanentes que induzcan a reducir la posesión, la 
portación y el uso de armas de cualquier tipo. 
 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 26.- Las licencias particulares para la portación de armas 
serán individuales para personas físicas, o colectivas para las 
morales, y podrán expedirse cuando se cumplan los requisitos 
siguientes: 
 
I. En el caso de personas físicas: 
 
A a D. ... 

Decreto por el que se reforman los artículos 5 o. y 26, fracción 
I, apartados E y F; y se adicionan los artículos 26, fracción I, 
con un apartado G, y 57, con un segundo párrafo, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 5o. y 26, fracción I, 
apartados E y F; y se adicionan los artículos 26, fracción I, con un 
apartado G, y 57, con un segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5 o. El Ejecutivo federal, los gobiernos de los estados, 
del Distrito Federal y los ayuntamientos realizarán campañas 
educativas permanentes que induzcan a reducir la posesión, la 
portación y el uso de armas de cualquier tipo, de igual forma, la 
promoción y realización de campañas de recolección y 
donación de armas de fuego y municiones, estableciendo los 
incentivos que permitan la entrega voluntaria de tales 
materiales.  
 
 
 
Artículo 26. ...  
 
 
 
 
I. ...  
 
A. a D. ...  
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No tiene correlativo 

 
 
E. … 
 
F. … 
 
 
a) a c) ... 
 
 
 
 
 
... 
 
II. … 
 
Artículo 57.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

E. No haber sido condenado por delito de violencia familiar, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 343 Bis y 343 Ter del 
Código Penal Federal.  
 
F. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos; y 
 
G. Acreditar, a criterio de la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
necesidad de portar armas por 
 
a) La naturaleza de su ocupación o empleo; o 
 
b) Las circunstancias especiales del lugar en que viva; o 
 
c) Cualquier otro motivo justificado. 
 
 
 
II. ...  
 
Artículo 57. Cuando las armas, objetos y materiales de 
importación o exportación comercial se encuentren en poder de la 
aduana respectiva, los interesados lo comunicarán a la Secretaría 
de la Defensa Nacional para que ésta designe representante que 
intervenga en el despacho aduanal correspondiente, sin cuyo 
requisito no podrá permitirse el retiro del dominio fiscal o la 
salida del país. 
 
Cuando los artículos de importación o exportación excedan de 
la cantidad, o no coincidan con las especificaciones 
mencionadas en el permiso expedido por la secretaría, su 
representante lo comunicará a dicha dependencia para que 
ésta resuelva sobre las irregularidades observadas. Las 
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aduanas, en estos casos, no permitirán el retiro del dominio 
fiscal o que la mercancía salga del país, hasta en tanto no 
reciban y resuelvan las observaciones y recomendaciones 
correspondientes de la propia secretaría.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


